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  Carta de fecha 8 de noviembre de 2021 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

de Francia ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la evaluación de la labor mensual realizada 

por el Consejo de Seguridad durante la presidencia de Francia en julio de 2021 (véase 

el anexo). Este documento ha sido preparado bajo mi responsabilidad, tras haber 

consultado con los demás miembros del Consejo.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Nicolas de Rivière 
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  Anexo de la carta de fecha 8 de noviembre de 2021 dirigida a 

la Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de Francia ante las Naciones Unidas 
 

[Original: inglés] 

 

  Evaluación de la labor del Consejo de Seguridad durante 

la presidencia de Francia (julio de 2021) 
 

 

  Introducción 
 

 

 En julio de 2021, el Consejo de Seguridad realizó todas sus actividades de forma 

presencial. Celebró 17 sesiones oficiales (2 privadas y 15 públicas) y 10 consultas. El 

Ministro de Europa y Relaciones Exteriores de Francia, Jean-Yves Le Drian, presidió 

una sesión sobre Libia, celebrada el 15 de julio, y otra sobre la preservación del 

espacio humanitario, celebrada el 16 de julio. El Consejo aprobó cuatro resoluciones 

(relativas a la prórroga del mecanismo de asistencia humanitaria transfronteriza para 

la República Árabe Siria, a la Misión de las Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo 

sobre Al-Hudayda (UNMHA), a la Fuerza de las Naciones Unidas para el 

Mantenimiento de la Paz en Chipre (UNFICYP) y a la prórroga del régimen de 

sanciones relativo a la República Centroafricana) y dos declaraciones de la 

Presidencia (sobre Libia y Varosha (Chipre)), y emitió, con el acuerdo de sus 

miembros, cuatro comunicados de prensa (dos sobre Haití, uno sobre Colombia y uno 

sobre el Iraq).  

 

 

  África 
 

 

  Paz y seguridad en África 
 

 El 2 de julio, el Consejo celebró una sesión informativa sobre la situación en 

Etiopía. El Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del 

Socorro de Emergencia Interino, Ramesh Rajasingham, subrayó el alarmante aumento 

de la inseguridad alimentaria y el hambre causado por el conflicto. Exhortó a todas 

las partes en el conflicto a respetar las obligaciones que les incumben en virtud del 

derecho internacional humanitario, lo que incluye asegurar el acceso humanitario en 

condiciones de seguridad y sin obstáculos. La Secretaria General Adjunta de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz, Rosemary DiCarlo, pidió que todas las partes 

respetaran un alto el fuego permanente. También pidió un diálogo político para 

restablecer la unidad nacional y acogió con satisfacción que el Gobierno de Etiopía 

indicara su intención de mantener un diálogo de ese tipo. La Secretaria General 

Adjunta destacó la necesidad de responder a las necesidades humanitarias y de 

garantizar la rendición de cuentas por los crímenes y atrocidades cometidos durante 

el conflicto y pidió que se llevara a cabo plenamente la retirada de las fuerzas eritreas.  

 Los miembros del Consejo acogieron con satisfacción el alto el fuego unilateral 

anunciado por el Gobierno de Etiopía y exhortaron a todas las partes a aplicarlo. 

Varios miembros del Consejo pidieron que se garantizara el acceso humanitario y se 

luchara contra la impunidad. Algunos miembros subrayaron la necesidad de respetar 

la soberanía y la integridad territorial de Etiopía y pidieron la retirada de las fuerzas 

no etíopes. También participó en la sesión el Representante Permanente de Etiopía.  

 El 8 de julio, el Consejo celebró una sesión informativa periódica sobre el punto 

del orden del día titulado “Paz y seguridad en África”. El Enviado Especial del 

Secretario General para el Cuerno de África, Parfait Onanga-Anyanga, y la Directora 

Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Inger 
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Andersen, presentaron información al Consejo sobre las conversaciones relacionadas 

con la Gran Presa del Renacimiento Etíope. Hicieron balance del estado de las 

conversaciones entre Etiopía, Egipto y el Sudán, presentaron las actividades de la 

Unión Africana para facilitarlas y expresaron su disposición a apoyarlas. 

 También participaron en la sesión el Ministro de Relaciones Exteriores de 

Egipto, Sameh Hassan Shokry Selim, la Ministra de Relaciones Exteriores del Sudán, 

Mariam Alsadig Al Sedeeg Al Mahadi, el Ministro de Recursos Hídricos, Riego y 

Energía de Etiopía, Seleshi Bekele Awulachew, y el Encargado de Negocios de la 

República Democrática del Congo, Paul Losoko Efambe Empole.  

 Los miembros del Consejo alentaron a todas las partes a reanudar las 

negociaciones y a buscar soluciones bajo los auspicios de la Unión Africana. 

 

  Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática 

del Congo 
 

 El 7 de julio, el Consejo celebró una sesión informativa periódica sobre la 

situación relativa a la República Democrática del Congo y las actividades de la Misión 

de Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo 

(MONUSCO). La Representante Especial del Secretario General para la República 

Democrática del Congo y Jefa de la MONUSCO, Bintou Keita, alentó al Gobierno de 

ese país a que realizara más esfuerzos para poner fin al recrudecimiento de la 

violencia en las provincias orientales de Ituri, Kivu del Norte y Kivu del Sur. Hizo 

referencia al nuevo programa de acción aprobado por el Gobierno el 26 de abril, a la 

preparación de un plan para la transición de la MONUSCO y a los avances en la 

mejora de la Brigada de Intervención de la MONUSCO. La Representante Especial 

destacó que había una alentadora tendencia a la reducción de las tensiones políticas 

entre la República Democrática del Congo y sus vecinos. 

 La Directora Adjunta del Laboratorio de Biología Médica de la Clínica 

Ngaliema de Kinshasa, Ritha Kibambe, señaló los retos particulares que enfrentan las 

mujeres en el contexto de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) e 

instó a la comunidad internacional a facilitar la creación de capacidad en los sistemas 

sanitarios y a reforzar los sistemas educativos mediante la tecnología digital.  

 Los Estados Miembros condenaron la intensificación de los disturbios en el este 

de la República Democrática del Congo y acogieron con satisfacción la formación del 

nuevo Gobierno y el considerable aumento del número de mujeres en el Gabinete. 

Varios Estados Miembros subrayaron la importancia de afrontar las causas profundas 

de la inseguridad en el este del país, pidieron que se redoblaran los esfuerzos contra 

la explotación ilegal de los recursos naturales y en materia de desarme, 

desmovilización y reintegración, y encomiaron al Gobierno por su pronta respuesta 

humanitaria ante el aumento de las necesidades. Varios Estados Miembros también 

acogieron con satisfacción la prórroga del régimen de sanciones relativo a la 

República Democrática del Congo. 

 

  Oficina de las Naciones Unidas para África Occidental y el Sahel 
 

 El Consejo celebró una sesión informativa periódica sobre las actividades de la 

Oficina de las Naciones Unidas para África Occidental y el Sahel (UNOWAS). El 

Representante Especial del Secretario General para África Occidental y el Sahel y 

Jefe de la UNOWAS, Annadif Mahamat Saleh, informó al Consejo sobre las visitas 

que había realizado a varios países de África Occidental y el Sahel. Destacó los retos 

que enfrentaba la región, incluidos la inseguridad y los conflictos entre agricultores 

y pastores. También describió lo que había hecho la UNOWAS para apoyar las 
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iniciativas de desarrollo en la región y la participación plena, igualitaria y 

significativa de las mujeres y la juventud.  

 También presentó información al Consejo la Presidenta de Réseau Ivoirien pour 

la Défense des Droits de l’Enfant et de la Femme, Chantal Ayemou. Esta señaló los 

avances logrados en África Occidental en materia de igualdad de género y formuló 

recomendaciones para afrontar los retos pendientes en ese ámbito.  

 Los miembros del Consejo acogieron con satisfacción las elecciones celebradas 

recientemente en África Occidental y el Sahel. Subrayaron la importancia de seguir 

luchando contra el terrorismo y destacaron que el desarrollo y la educación eran 

objetivos clave para la región. También plantearon las cuestiones de la protección 

marítima y la lucha contra la COVID-19. Varios Estados Miembros subrayaron la 

importancia de promover la participación plena, igualitaria y significativa de las 

mujeres y la juventud en los procesos políticos y de hacer frente a las consecuencias 

adversas del cambio climático. 

 Por otra parte, los miembros del Consejo convinieron en el principio de que el 

Consejo hiciera una visita al Sahel en el tercer trimestre si lo permitían las 

condiciones sanitarias. 

 

  Libia 
 

 El 15 de julio, el Ministro de Europa y Relaciones Exteriores de Francia presidió 

una sesión informativa ministerial sobre Libia. Presentó información al Consejo el 

Enviado Especial del Secretario General para Libia y Jefe de la Misión de Apoyo de 

las Naciones Unidas en Libia, Ján Kubiš. Participaron en la sesión el Secretario 

General de la Liga de los Estados Árabes, Ahmed Aboul Gheit, y el Ministro de 

Relaciones Exteriores de Alemania, Heiko Maas, en virtud de los artículos 37 y 39 

del Reglamento respectivamente, así como la Ministra de Relaciones Exteriores de 

Kenya, Raychelle Omamo, el Ministro de Relaciones Exteriores de Túnez, Othman 

Jerandi, y el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores de la India, Shri Harsh 

Vardhan Shringla. Representó a Libia en la sesión el Primer Ministro del Gobierno de 

Unidad Nacional, Abdulhamid Al Dabiba. 

 Todos los participantes hicieron balance de la Segunda Conferencia de Berlín 

sobre Libia, celebrada en junio de 2021. El Enviado Especial advirtió al Consejo del 

riesgo de que se invirtiera la dinámica positiva de los meses anteriores. Señaló que la 

situación en Libia era cada vez más difícil, ya que las fuerzas del statu quo estaban 

empleando diversas tácticas para impedir la celebración de las elecciones.  

 Todos los miembros del Consejo se hicieron eco del llamamiento del Enviado 

Especial a celebrar elecciones parlamentarias y presidenciales el 24 de diciembre de 

2021, según lo acordado en la hoja de ruta del Foro de Diálogo Político Libio, y a 

aplicar plenamente el acuerdo de alto el fuego de octubre de 2020, incluida la retirada 

sin demora de las fuerzas extranjeras y los mercenarios, de conformidad con la 

resolución 2570 (2021) del Consejo. 

 Esos mensajes quedaron reflejados en la declaración de la Presidencia aprobada 

por el Consejo el 15 de julio (S/PRST/2021/12). 

 

  Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur 
 

 El 27 de julio, el Consejo celebró una sesión informativa periódica sobre la 

reducción y el cierre de la Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones 

Unidas en Darfur (UNAMID), como se solicitó en la resolución 2559 (2020). El 

Secretario General Adjunto de Apoyo Operacional, Atul Khare, dijo que la Secretaría 

había cumplido el plazo del 30 de junio de 2021 para retirar a todo el personal 

https://undocs.org/es/S/RES/2570(2021)
https://undocs.org/es/S/PRST/2021/12
https://undocs.org/es/S/RES/2559(2020)
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uniformado y civil desplegado anteriormente. El personal que participaba en la 

liquidación de la misión y el que había constituido una unidad de guardias uniformada 

permanecerían en la base de El Fasher. El Secretario General Adjunto subrayó la 

necesidad de que el Gobierno del Sudán garantizara que las instalaciones y el equipo 

traspasados por la UNAMID se emplearan para satisfacer necesidades nacionales 

importantes en el ámbito civil. 

 Los miembros del Consejo reconocieron la contribución de la UNAMID a la paz 

y la estabilidad en Darfur, alentaron la cooperación continua entre el Gobierno y las 

Naciones Unidas a lo largo de la fase de liquidación y pidieron la aplicación del 

Acuerdo de Yuba para la Paz en el Sudán, con el apoyo de la Misión Integrada de 

Asistencia de las Naciones Unidas para la Transición en el Sudán.  

 

  República Centroafricana (régimen de sanciones) 
 

 El 29 de julio, el Consejo aprobó la resolución 2588 (2021), en virtud de la cual 

se prorrogó por un año el régimen de sanciones relativo a la República Centroafricana. 

En la resolución, el Consejo expresó preocupación porque algunos signatarios del 

Acuerdo Político para la Paz y la Reconciliación en la República Centroafricana 

siguieran desatendiendo sus compromisos, e instó a todos los signatarios a que 

aplicaran el Acuerdo y a todas las partes interesadas de la República Centroafricana 

a que dialogaran a fin de seguir haciendo avances para lograr la paz, la seguridad, la 

justicia, la reconciliación, la inclusividad y el desarrollo. El Consejo tomó nota de la 

solicitud de que se levantara el embargo de armas expresada por las autoridades de la 

República Centroafricana y apoyada por los países de la región. Prorrogó el embargo 

de armas, pero reiteró que estaba dispuesto a examinarlo en vista de los progresos 

logrados en los parámetros de referencia básicos. También prorrogó el mandato del 

Grupo de Expertos sobre la República Centroafricana y las medidas y disposiciones 

sobre la congelación de activos y la prohibición de viajar aplicables a las personas y 

entidades designadas. 

 

 

  Oriente Medio 
 

 

  La situación en Oriente Medio: República Árabe Siria 
 

  Cuestiones humanitarias 
 

 El 6 de julio, el Consejo celebró consultas sobre la situación humanitaria en la 

República Árabe Siria. El Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y 

Coordinador del Socorro de Emergencia Interino pidió que se prorrogara el 

mecanismo humanitario transfronterizo durante 12 meses como mínimo. Asimismo, 

reiteró el llamamiento del Secretario General a que se utilizaran todas las modalidades 

posibles para prestar asistencia humanitaria a todas las personas necesitadas. Los 

miembros del Consejo hicieron hincapié en la necesidad de mantener un acceso 

humanitario sin obstáculos en todo el país. 

 El 9 de julio, el Consejo aprobó por unanimidad la resolución 2585 (2021), en 

la que prorrogó el mecanismo humanitario transfronterizo en la República Árabe 

Siria. La resolución también contenía varias recomendaciones sobre la situación 

humanitaria en el país, incluida la decisión de prorrogar la vigencia de las decisiones 

que figuraban en los párrafos 2 y 3 de la resolución 2165 (2014) por un período de 

seis meses, es decir, hasta el 10 de enero de 2022, y únicamente en el caso del cruce 

fronterizo de Bab al-Hawa por otros seis meses más, es decir, hasta el 10 de julio de 

2022, con sujeción a la publicación del informe sustantivo del Secretario General, en 

el que se haría especial hincapié en la transparencia de las operaciones, y los 

https://undocs.org/es/S/RES/2588(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2585(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2165(2014)
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progresos realizados con el acceso translineal para atender las necesidades 

humanitarias. 

 

  Armas químicas 
 

 El 12 de julio, el Consejo celebró consultas sobre la cuestión de las armas 

químicas en la República Árabe Siria. Los miembros del Consejo escucharon 

exposiciones informativas del Adjunto de la Alta Representante para Asuntos de 

Desarme, Thomas Markram, el cual informó al Consejo sobre la labor de la 

Organización para la Prohibición de las Armas Químicas. 

 Los miembros del Consejo condenaron enérgicamente el empleo de armas 

químicas, sin excepción alguna por motivo, lugar o responsable. 

 

  Cuestiones políticas 
 

 El 19 de julio, el Consejo celebró consultas sobre la situación política en la 

República Árabe Siria y escuchó una exposición informativa del Enviado Especial 

del Secretario General para Siria, Geir Pedersen. Este destacó la necesidad de la plena 

aplicación de la resolución 2254 (2015), lo cual incluye un alto el fuego nacional, 

medidas de fomento de la confianza, esfuerzos antiterroristas y la puesta en libertad 

de las personas detenidas. El Enviado Especial informó al Consejo sobre las consultas 

que había mantenido con las partes sirias para celebrar una sexta ronda del Comité 

Constitucional. También mencionó sus conversaciones con instancias internacionales 

para abogar por una nueva forma de diplomacia internacional en relación con la 

República Árabe Siria y por un enfoque paso a paso. 

 Todos los miembros del Consejo acogieron con satisfacción la prórroga del 

mecanismo humanitario transfronterizo mediante la aprobación de la resolución 

2585 (2021). Asimismo, reiteraron su apoyo a una solución política acorde con la 

resolución 2254 (2015) y destacaron la necesidad de mantener la calma sobre el 

terreno. 

 

  La situación en Oriente Medio: Yemen 
 

 El 14 de julio, el Consejo celebró consultas sobre el Yemen. El Secretario 

General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de Emergencia 

Interino reiteró que seguía habiendo dificultades respecto a la protección de los 

civiles, el acceso humanitario, la falta de financiación de la ayuda humanitaria y la 

falta de avances en relación con el petrolero Safer.  

 La Secretaria General Adjunta de Asuntos Políticos y de Consolidación de la 

Paz elogió los esfuerzos del Enviado Especial del Secretario General para el Yemen, 

Martin Griffiths, y lamentó que las partes interesadas no hubieran respaldado el plan 

de cuatro puntos, a pesar de los esfuerzos de Omán y de los miembros del Consejo.  

 El Consejo aprobó por unanimidad la resolución 2586 (2021), en la que prorrogó 

por un año más, hasta el 15 de julio de 2022, el mandato de la UNMHA. Se hicieron 

algunas adiciones a la resolución, como un nuevo párrafo sobre la importancia del 

buen funcionamiento del Comité de Coordinación del Redespliegue y un llamamiento 

a las partes para que satisficieran las necesidades de acceso en beneficio de la 

población yemení. 

 

  Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano: resolución 1701 (2006) 
 

 El 22 de julio, el Consejo celebró consultas sobre la resolución 1701 (2006). En 

su exposición informativa a los miembros del Consejo, la Coordinadora Especial para 

el Líbano, Joanna Wronecka, destacó que el país estaba al borde de un desastre 

https://undocs.org/es/S/RES/2254(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2585(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2254(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2586(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1701(2006)


 
S/2021/938 

 

21-16343 7/9 

 

humanitario causado por el ser humano. El Programa Mundial de Alimentos había 

comunicado que casi una cuarta parte de la población libanesa se encontraba en 

situación de inseguridad alimentaria y el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia había dado la voz de alarma respecto a la nutrición infantil y el acceso a la 

sanidad y la educación. Una preocupación importante era la incapacidad de los 

dirigentes políticos de encontrar un terreno común para llegar a un acuerdo sobre un 

nuevo gobierno en aras del interés público nacional. El Secretario General Adjunto 

de Operaciones de Paz, Jean-Pierre Lacroix, informó al Consejo sobre la situación a 

lo largo de la línea azul en un contexto de mayores tensiones respecto a los meses 

anteriores. El Jefe de Misión y Comandante de la Fuerza Provisional de las Naciones 

Unidas en el Líbano (FPNUL), Stefano Del Col, informó al Consejo sobre las medidas 

adoptadas por la FPNUL en ese inestable contexto. Todos los miembros del Consejo 

expresaron preocupación por la parálisis política, dado que las consultas para designar 

a un nuevo primer ministro se habían vuelto a estancar.  

 

  La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 
 

 El 28 de julio, el Consejo de Seguridad celebró su debate abierto trimestral sobre 

la situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina. Presentó información al 

Consejo la Coordinadora Especial Adjunta para el Proceso de Paz de Oriente Medio, 

Coordinadora Residente de las Naciones Unidas y Coordinadora de Asuntos 

Humanitarios para el Territorio Palestino Ocupado, Lynn Hastings. Esta instó a la 

comunidad internacional a dar prioridad a la reconstrucción de Gaza sin perder de 

vista el objetivo más amplio de poner fin a la ocupación israelí y  lograr una solución 

biestatal. También presentó información al Consejo la Directora Ejecutiva de la 

organización de la sociedad civil israelí Ir Amim, Yudith Oppenheimer. Esta describió 

la labor realizada por Ir Amim para que Jerusalén sea una ciudad equitativa, 

compartida y sostenible. Todos los miembros del Consejo reafirmaron la necesidad 

de preservar el alto el fuego en Gaza y de posibilitar la prestación de asistencia 

humanitaria. Se mostraron a favor de una solución biestatal y exhortaron a las partes 

a que evitaran cualquier medida unilateral. La mayoría de los miembros del Consejo 

abogaron por intensificar las actividades diplomáticas para contribuir a la 

reanudación de las negociaciones entre las partes. Participaron en la sesión el 

Observador Permanente del Estado de Palestina y el Representante Permanente de 

Israel. Los Estados que no eran miembros del Consejo presentaron sus intervenciones 

por escrito. 

 

  Chipre 
 

 El 21 de julio, el Consejo celebró consultas sobre la situación en Chipre. La 

Representante Especial del Secretario General para Chipre y Jefa de la Fuerza de las 

Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre, Elisabeth Spehar, 

explicó que los esfuerzos del Secretario General para facilitar la reanudación de las 

conversaciones de paz en el país aún no habían dado fruto e insistió en la necesidad 

de encontrar formas de restablecer la confianza. Asimismo, informó al Consejo sobre 

el anuncio realizado por dirigentes turcos y turcochipriotas en Chipre el 20 de julio 

sobre la nueva reapertura de una parte de la zona cercada de Varosha. Los miembros 

del Consejo expresaron su apoyo a los esfuerzos del Secretario General para facilitar 

la reanudación de las conversaciones del grupo de los cinco más uno y expresaron 

gran preocupación por el anuncio sobre Varosha.  

 En una declaración de la Presidencia aprobada el 23 de julio (S/PRST/2021/13), 

el Consejo condenó el anuncio sobre Varosha realizado el 20 de julio y expresó su 

profundo pesar por esas medidas unilaterales, que contravenían lo dispuesto en sus 

resoluciones y declaraciones anteriores. 

https://undocs.org/es/S/PRST/2021/13
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 El 29 de julio, el Consejo aprobó por unanimidad la resolución 2587 (2021), en 

la que prorrogó el mandato de la UNFICYP por otros seis meses, hasta el 31 de enero 

de 2022. 

 

  Bosnia y Herzegovina 
 

 El 23 de julio, el Consejo examinó un proyecto de resolución propuesto por 

China y la Federación de Rusia sobre el nombramiento del Alto Representante para 

la Aplicación del Acuerdo de Paz sobre Bosnia y Herzegovina. El proyecto de 

resolución recibió 2 votos a favor y 13 abstenciones, por lo que no fue aprobado.  

 

 

  Asia 
 

 

  Centro Regional de las Naciones Unidas para la Diplomacia Preventiva 

en Asia Central 
 

 El 26 de julio, el Consejo celebró sus consultas bianuales en presencia de la 

Representante Especial del Secretario General y Jefa del Centro Regional de las 

Naciones Unidas para la Diplomacia Preventiva en Asia Central, Natalia Gherman. 

Esta informó al Consejo sobre las actividades del Centro, incluida la función que 

desempeña en la promoción del diálogo entre Kirguistán y Tayikistán. También se 

centró en la gestión de los recursos hídricos, la participación de las mujeres en la vida 

pública y la lucha contra el terrorismo. La Representante Especial destacó la inclusión 

del Afganistán en todas las actividades del Centro y su preocupación por la situación 

en ese país. Todos los miembros del Consejo compartían esta preocupación. La 

mayoría de los miembros del Consejo destacaron la importancia que tienen la gestión 

de los recursos hídricos y la lucha contra el terrorismo para la paz y la estabilidad en 

la región.  

 

 

  América Latina y el Caribe 
 

 

  Colombia 
 

 El 13 de julio, el Consejo celebró una sesión informativa en la que el 

Representante Especial del Secretario General para Colombia y Jefe de la Misión de 

Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, Carlos Gabriel Ruiz Massieu 

Aguirre, presentó información acerca de los acontecimientos recientes en Colombia. 

El Representante Especial acogió con satisfacción en particular los considerables 

progresos realizados en lo que respecta al Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No Repetición. También expuso los esfuerzos realizados y los retos 

relacionados con la protección y la seguridad de los excombatientes y las 

excombatientes, las comunidades afectadas por el conflicto y los líderes sociales, la 

sostenibilidad del proceso de reintegración, la presencia integrada del Estado en la 

zona afectada por el conflicto y la consolidación del diálogo entre las partes. La 

Fundadora y Directora de la fundación latinoamericana Viva la Vida, Melissa Herrera, 

presentó información al Consejo y subrayó el papel que desempeñaban la juventud y 

las mujeres en el fortalecimiento de la paz en Colombia.  

 Los miembros del Consejo reiteraron su apoyo pleno y unánime al proceso de 

paz en Colombia y a la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia. 

La Vicepresidenta y Ministra de Relaciones Exteriores de Colombia, Marta Lucía 

Ramírez, reafirmó el compromiso del Gobierno con la paz en el país y expuso las 

medidas adoptadas por las autoridades colombianas en diversos ámbitos. El 16 de 

julio se publicó un comunicado de prensa. 
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  Haití 
 

 El 1 de julio se aprobó un comunicado de prensa. 

 El 8 de julio, el Consejo celebró una sesión privada a raíz del asesinato del 

Presidente, Jovenel Moïse, y escuchó una exposición informativa de la Representante 

Especial del Secretario General y Jefa de la Oficina Integrada de las Naciones Unidas 

en Haití, Helen Ruth Meagher La Lime.  

 Los miembros del Consejo condenaron el asesinato en los términos más 

enérgicos, expresaron unánimemente sus condolencias y pidieron que se llevara a los 

autores ante la justicia de forma oportuna. Asimismo, reiteraron la necesidad esencial 

de respetar el estado de derecho y velar por la seguridad de toda la población de Haití. 

El Representante Permanente de Haití formuló una declaración. El 8 de julio se 

aprobó un comunicado de prensa. 

 

 

  Cuestiones temáticas y de otro tipo 
 

 

  La protección de los civiles en los conflictos armados: preservación del espacio 

humanitario  
 

 El 16 de julio, el Consejo celebró una sesión informativa a nivel ministerial 

sobre la preservación del espacio humanitario. La Vicesecretaria General, Amina 

Mohammed, destacó la necesidad de fomentar un mayor respeto del derecho 

internacional humanitario. Anunció que el Secretario General había pedido a su nuevo 

Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de 

Emergencia que nombrara a un/a asesor/a especial sobre la preservación del espacio 

y el acceso humanitarios y reforzara las negociaciones humanitarias en ese contexto. 

El Director General del Comité Internacional de la Cruz Roja, Robert Mardini, 

destacó la necesidad de renovar el consenso en torno a los principios fundamentales 

del derecho internacional humanitario y de garantizar que se respeten y apliquen. La 

Directora Delegada de Promoción de Acción contra el Hambre, Lucile Grosjean, 

habló de forma detallada sobre la necesidad de preservar el espacio humanitario y de 

asegurar el pleno respeto del derecho internacional humanitario. Varios miembros del 

Consejo condenaron los ataques contra el personal humanitario y pidieron que se 

respetara plenamente el derecho internacional humanitario. Algunos miembros 

destacaron que los Estados receptores tenían la responsabilidad primordial en la 

respuesta humanitaria. 

 

  Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales: aplicación 

de las resoluciones 2532 (2020) y 2565 (2021) 
 

 El 26 de julio, el Consejo celebró consultas sobre la aplicación de las 

resoluciones 2532 (2020) y 2565 (2021), relativas a la respuesta a la pandemia de 

COVID-19 en situaciones de conflicto armado. El Secretario General Adjunto de 

Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de Emergencia Interino destacó la 

necesidad de aumentar la financiación destinada a las vacunas, las pruebas, el equipo 

de protección y los tratamientos y el acceso a ellos, así como de mejorar la 

comunicación sobre la vacunación. El Subsecretario General de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz, Óscar Fernández-Taranco, presentó las iniciativas de las 

Naciones Unidas para llevar a la práctica el llamamiento del Secretario General a un 

alto el fuego mundial y destacó la coordinación entre las Naciones Unidas y las 

organizaciones regionales para reforzar la coordinación de la respuesta a la pandemia. 

Los miembros del Consejo subrayaron la necesidad de garantizar un acceso equitativo 

a las vacunas contra la COVID-19, de acelerar la aplicación de las resoluciones 

2532 (2020) y 2565 (2021) y de poner en funcionamiento la reserva humanitaria de 

COVAX. 
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